Anexo 9. Certificación del depósito centralizado de valores
Incluya la ciudad, Incluya la fecha de solicitud

Escoja una opción
(Nombre del director(a))
Escoja una opción Departamento de Gestión de Operaciones Financieras
Banco de la República
Bogotá, D. C.

Elija un elemento:
En mi calidad de representante legal de incluya el nombre del depósito centralizado de valores y debidamente autorizado certifico que esta entidad cumple con los siguientes requisitos: 
Que se trata de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y cuenta con la autorización de esta última para actuar como depósito centralizado de valores conforme a las condiciones de la Ley 964 de 2005, el Decreto Único Reglamentario 2555 de 2010 y demás normas que lo regulen, desarrollen o modifiquen.
Que contempla dentro del objeto social servicios de custodia y administración de títulos valores de contenido crediticio, así como los servicios de registro del endoso, traspaso, usufructo, limitaciones de dominio, gravámenes y medidas cautelares constituidas sobre los títulos valores de contenido crediticio en depósito, y la expedición de las certificaciones donde consten los derechos representados mediante anotación en cuenta, a solicitud del interesado o de la autoridad competente.
Que aplica el sistema para la administración de riesgos que exige la Superintendencia Financiera de Colombia, establecido en la Circular 100 de 1995 –Básica Financiera y Contable– y sus modificaciones, incluyendo la administración de riesgos operativos y de lavado de activos y financiación del terrorismo.
Que los títulos valores depositados, en custodia y administración en el depósito centralizado de valores por parte del establecimiento de crédito para efectos de una operación de ATL, son títulos valores de contenido crediticio y cumplen con los requisitos indicados en los Anexos 5A y 5B de la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360 del Banco de la República.
Que, con ocasión de una operación de ATL, nuestros sistemas tecnológicos y/u operativos permiten al Banco de la República recibir los pagarés desmaterializados e inmaterializados que sean endosados en propiedad por los establecimientos de crédito, conforme a lo establecido en la Resolución Externa 2 de 2019 de la Junta Directiva del Banco de la República.
Atentamente,

Incluya el nombre del representante legal que firma digitalmente
Representante legal
